
Miércoles 8 de Agosto de 1855. N ú m . 9 5 . 

Las l e y e s y las d i spos ic iones generales d e l Gob ie r 
no ÍWI o b i i g u t o n a s para cada' c ap i t a l de p r o v i n c i a 
(ttidilc ([UÜ se pub l i can of iciahnenle en e l l a , y desde 
cuatro d i is d e s p u é s para los d e m á s , pueblos de la 
uiist i i j p rov inc ia '"(j;ey áe Z de'Noviembre de \B7n.) 

Las l eyes , ó r d e n e s y a u u n c i o i que se i imni le i i \>u* 
b l i ca r en los ü o l e t i n e s oficiales se h » n de r emi t i r a l 
Geftí p o l í t i c o r e s p e c t i v o , por cuyo comluctu se pasa
r á n á los ed i tores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
tísceptúa de esta d i s p o s i c i ó n á ios s e ñ o r e s Capitanes 
generales; (Ordene* de 6 de Abril y'J tie .Ipr.ff* d.-

m LE0i\ 
A.HTICUIÍO l>E OFICIOS 

Núm. .336¿ vr: 

Í . -iíiflibiernqi civil'-itf',la.-,'Provincia.'',, ;,' 

. PLIEGO de. eondiciánéyjbajo jas .cuales la Hacienda pública subasta 

. íitl-servicio de:conduccione$ lerrestres deSal en la Península é Is-
•...il^»: Baleares. ' , • i .V | : . , - . • ' 

, l . " Lo contrata empesará ¿ tener efecto en 1.° de Eneró de 1886, 
y conclujrMu 31 de:D¡ciembre fie 1859. 

2* Kl controtUta conduciré & los puntos que la Dirección gene-
rnl de llentns Eslnncadas le señale el número de quintales castellanos 

^ ^ ^ q u ^ l t i . n ^ m a 4 ! : ^ M ^ i i . ^ . p r f M r i ^ k ' '<:, .. , , ; • - ; 
• " 'l¿.' i.us cniHluix.iiiiiés'se.harán por regla general desde las fábri-

.'Vás y'ilrpísílbii''q'iie se 'desigíián'é'n la ilota qué se pone á continuocion; 
pero la tMrect'inu podrá variarlos según la conveniencia del servicio, 
nsi romo alterar el pormenor de las consignaciones, y mandar sos-

, Íjen!!(!r;las,renicsii? para^aquellos puntos,di/iide.no fueren necesarias, 
.. ílauiiq,aviso.sin .embargo.ai contratista con un mes de anticipación de 
. jas disposicipnes que sqbrp dicho^parjiculares.adopté, que en los 

casps.^exprésados,, ni aun cuoiido.se seBalen 1fábricas..dUtintas, ó se 
trasladen, éstablezcaí) 6 supriman algunos alfolies 6 depósitos, tenga 
aquel derecho á resarcimiento de ninguno especie. 

: 4.a' Lo Dirección hará los pedidos ó consignaciones generales de" 
-sal al contratista: lo mas tarde en el mes de Octubre de cada año, i 
Dn de que dicho interesado dé principio á las remesas con la oportu-

rtiided necesaria' para que puedan ir llegando i los alfolies y depósitos 
"desde 1.° de Enero irremisiblemente; en el concepto deque el propio 
cóntráUslo será responsable de todas las consecuencias que después 

' origíne la fulta'dé sal en los mencionados depósitos y alfolies, según se 
determinará en las condiciones que siguen. 

5." El número de quintales de sal necesario para los consumos de 
un año, lo dejará entregado el contratista en los alfolies y depósitos 

' precisamente dentro de dicho p'erfodoi debiéndo hacer las remesas de 
manera que siempre tenga en ellos,' cúatidp menos, la cantidad'de sal 

' que como existencia ó repuesto permanente se designa á cada uno en 
la adjunta nota. . . . / 

Si disminuyese la referida existencia , sin tenerse noticia de haber 
sal en camino pora su inmediata y cabal reposición, el Administrador 
principal de Haciendo pública de ja provincia en que esto Mieed.*.»¡lo 
avisará sin pérdida de momento á la Dirección general, pora que es
ta pueda ordenar ú las fábricas ó depósitos que hagan remesas por 

r,.cuenta del contratista, el cual abonará la diferencia ó mayor costo de 
, .éstas cunduccimies y todos los demás gastos que se causen, sin que 

sean necesarios al efecto otros documentos de justificación que los cer
tificaciones desajustes particulares expedidas por los Administradores 
de aquellos establecimieiiliis. 

0.' Si por falta di; cumplimiento del contratista, y mientras la 
Dirección general adopta la meilidu i que se: refiere la condición pre
cedente para evitar lu falta de surtido, los Sres. Gobernadores A Ad-
ministradorcs.'de las provincias ó la misma Dirección, seguirla urgen
cia del ciiso, hiciesen ó mandasen hacer remesas de unos á otros alfo
lies ó depósitos, el contratista quedo obligado é satisfacer los portes y 
gastns qúe dichas remesas oiiginen, y á reponer la sal extraída de 

, los puntos que hayon socorrido al que hubiese quedado en descubierto. 
Y á fin de evitar reclamocionos de porte del conlrotisto, cuando 

los funciuiiarios do lo llacieinln se v-on eu el cosu de njustai trnspor 

tes por cuento do oquel, se practicarán los ajustes á presencia de un 
escribano, el cual librará testimonio de ja diligencia, con cuyo docu
mento,.; con las. certificaciones que respecto de las demás operacip-
nes expedirán los Administradores de los alfolies ó depósitos, podrá 
reintegrarse la,Hacienda por si misma de los portes y gastos dé que 
se trata en el párrafo anterior. .,. , \ . , 
•:; 7f Cuando los ajustes de trasportes,que se hagan por. tos emplea
dos de la Haciendo desde las fábricas 6 depósitos á los alfolies sean á 
precios mas bajos que el de contrata, no tendrá derecho el contratis
ta á percibir las diferencias. 
. .8*. jLs Hacienda no hará abono alguno por razón de mermas, y 
al contratista se le.satisfará solamente.los portes de los .quintales de 
sal que entreguen en especie los conductores, pagando aquel los que 
estos dejen de. entregar con ,relación á los que expresen los guias á un 
.doble. precio del que. por- todos conceptos tenga la sal en el punto 
adonde, fuere destinada.̂ . 

9í Los excesos de peso que con relación á lo guiado entreguen los. 
conductores, quedarán á beneficio de la Hacienda, sin abonarle por 
ellos ál contratista el precio dé conducción. , 
, 10. Lo liquidación de los portes del número de quintales de sal 

que entreguen los conductores se hará abonando la Hacienda, por co
do quintóle osteílano de sal y por cada legua de"6,66673 varas caste
llanas, que desde las fabricas y depósitos se fijan á cada uno de lós al
folies en. la siguiente nota, el¡ precioque resulte en la adjudicación. 

,,; 11. El pago de los portes se realizará en los alfolíes donde fuesen 
cargo las.sales remesadas en el acto dé la entrega y conforme á las 
disposiciones vigentes, ó á las que rijan en lo sucesivo respecto de la 
clase de, moneda; y solo en el caso de que en dichos alfolíes no hubie
se fondos disponibles al efecto, se abonará al contratista «I total de 

vaquellos, en lo.capital .de, la provincia. 
. 12. Las conducciones se harán en carros cubiertos, ó en caballo-
rías donde los caminos no. permiten aquel medio de trasporte; pero 

.en ambos casos se. colocarán , las sales ea sacos bien acondicionados 
paro precaverles de la humedad. Por ningún motivo ni pretextóse 
.cpnduciiáa.ías sales,á granel, y será obligación del contralista el pre
sentar, los sacos necesarios para el envase de pqutllas,, cu el concepto 
de que sin.esta circunstancia 110 se facilitarán sales á los conductores 

;que;s.e.presenten,á cargarlas, pudiéndose precintar y sellar los socos 
después dé envasar el género, cuando la Dirección lo acordase par» 

,alguu punto por convenir asi á los intereses de jo Hacienda público, 
,peio avisando al, contratista con un mes de anticipación. 

13. La. sal se entregará limpia y en el estado natural que salga 
de las fábricas,, depósitos ó alfolies; y para su comprobación en el 
punto de su destino, presentarán los conductores el soco de escanda-

, ¡lo, cosido y sellado,.que recibirán de los Administradores.de aque
llos establecimientos. Si al verificarse la entrega notasen los empleados 
de la Hacienda que la sal se halla sobrecargada de humedad, adulte
rada ó de cualquiera'manera defectuosa, dispondrán que se deposite 
por cuenta del contratista, y con su intervención, hasta que se halle 
un estado de ser admitida, si el defecto procediese de humedad, ó 
se acuerde por la Dirección general lo que corresponda si Uniere 
otro origen el deterioro.. 
. 14. Si la falta, adulteración ó cualquiera otro defecto, procediese 
de robo .violento ódela interposición de una fuerza mayor, estará obli
gado el conUotisla á jutUfiiar plenamente estos causas, asi como la 
inculpabilidad de los conductores; en la inteligencia de que fuera de 

. estos casos,.no podrá dicho contratista eximirse de la responsabilidad 
por ningún otro. 

1!3. . El contratista quedará en Uliettud de trasportar el mayor nú
mero de quintales que pueda conducir por cuenta de la consignación 
de cada alfolí ó depósito, sicmpie que lo permita la cabida de eslos; 
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pero si llegán el ca*o de presentarse en algún punto una remese de 
s.il sin haber iilmaccnes en que cnliojorlo, el coulrnüsU proporciona
rá los que futt'ien necesarios ni efecto, siendo de su cuenta el pago de 
alquileres y los demás gustos que esto ocasione. 

1C. Ninguna remesu de sal de lus que salgan de la fábrica de 
Cardona para los alfolies de Dcrga, Vich, Cardona é Igualada, pro
vincia de Itarcelona, y de Cervera y Solauna, en la de Lérida, podrá 
linjar de 4'.) quintales, que es la cantidad miniina que deberá conte
ner cada guia. 

17. Los conductores que salgan con sal de la fábrica de Cardona 
pina los alfolies de que trata la condición anterior, irán siempre 
reunidos; y eti los puntos donde pernocten, presentaran la guia al 
Alcalde si nn liubii'Se Adminislrnciim ¡h: liculus, para que pueda ha
cerse la debida cocifnmlacion del número de quintales castellanos de 
sal que conduzcan con el que exprese aquel ilociirnento. 

18. Ku las guias que expida el Administrador Gefe de la anteci-
taila fábrica de Cardona para las conducciones de sal que se ejecuten 
n los alfolies menciouailos nuteriorinentc, se expresará la hora en 
que los conductores salen de aquel establecimiento, para que desde 
e t l a misma hora empiece á correr el ténnmu que se concede para la 
presentación de la sal en los puntos de su destino. 

19. Si al finalizar el contrato, resultasen nlaunas cantidades de 
sal pendientes de remesa á los alfolies y dupúsitos por resto de sus 
respectivas consignaciones, quedarán nulos y sin electo alguno, sea 
cualquiera la causa que hubiere impedido su Irasporle, á menos que 
a la Hacienda le couvonga y la Dilección general de lientas estanca
das disponga en su consecuencia que se cnmluzcan en el todo ó en 
|>artu, en cuyo caso el cunlralMa tendrá obligación de verificarlo al 
precio de contrata y á lus puntos de expendicion que la misma D i 
rección le designe. 
. 20. Para que el servicio no se interrumpa ni sufra dilaciones, el 

rnnlralista se obligará á tener un rrpreseiitaule ó comisionado autori
zado competentemente en cada unu de las fabricas y depósitos y en 
cada capital de provincia. 

21. El precio máximo que se fija como tipo para ja admisión de 
las proposiciones es el de 13 maravedís y 80 cuntimos de otro por ca
da qiuntal castellano de sal y por cada legua de 6,666 y ' / ¡ varas cas
tellanas. 

22. E l ronlratista afianzará el cumplimiento de e'.te contrato con 
tres millones de reales nominales en títulos al portador del 3 por 100 
consolidado, ó su equivalente en acciones de carreteras de las admiti
das por el Gobierno para esta clase de lianzas. Dicha cantidad queda
rá consignada en la Caja general ile Depósitos, y no podrá disponer 
de ella el contratista hasta la finalización del referido contrato, pre
cediendo para eflo comunicación de la Dirección general del ramo á 
aquel establecimiento, l.a carta de pago que este expida acreditando 
el depósito, quedará cu la mencionada Dirección general, incorporada 
a su expediente, devnltióudnsi! cu su día á aquel interesado. 

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en esta corte la su
basta pública para contratar el servicio de conducciones terrestres de 
sal en la Península é Islas Baleares el dia 31 de Agosto próximo en 
el despacho y ante el Director general de Keutas estancadas, con asis
tencia de los Subdirectores, de un co-Asesor de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda y del escribano del juzgado especial de 
Hacienda de esta capital. Los que concurran á dicho acto como lici-
tadores, presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos 
sobres se expresará su objeto y el nombre de las personas por quie
nes se hullcu susr.üles aquellas. Dichas proposiciones se ajustarán exac
tamente al modelo adjunto J se tendrán por nulas las que difieran 
de él. 

En el referido dia desde las doce á la una de la tarde se recibirán 
por el Director general, en presencia de los individuos arriba rilados 
y en el expresad» local, sito en el piso segundo del edificio que fue 
Aduana de esta corle, los pliegos que se presenlen en los términos 
prescritos. Dada la hora de la una se anunciará que queda cerrada la 
admisión de pliegns, y antes de abrirse estos acredítala cada uno de 
los proponentes, con ilm'iinifiilo de la Caja general de Depósitos, ha
bar consignado en ella la canlidad de un miliou de reales nominales en 
títulos al portador del 3 por 1(10 consolidado para responder de la 
proposición que hiciese en «n pliego. 

Los que prescslen proposicinues á nombre de oirás personas, ex
hibirán ul mismo ticin|iii i>l poder que eslas hubiesen otorgado á su 
favor en debida forma , cuyo documento comprcuderá, no solo la au
torización para el acto déla entrega del pliego, sino también para me
jorar el precio en el caso que se determinará. Una vez entregado el 
pliego, no podrá retirarse. 

Abiertos los pliegos, y publicado que sen su contenido, se adjudi
cará por el Director general el servicio de conducciones terrestres de 
sal eu la Península é Islas Raleares que se contrata, bajo las condicio
nes precedentes, al postor que resulte haceiln con mayor beneficio de 
la llacícniia pública; pero si entre las pro)j<isictoiies mas fatorahles 
hubiese dos ó mas entciameutc iguales en precio, se abrirá seguida

mente una licitación por pliegos también cerradas que deberán pre
sentarse en el acto, en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los 
firmantes de aquellas ó sus apoderados legalmente autorizados. Estos 
nuevos pliegos se abrirán iiimedialamcnte, rematándose el servicia 
desde luego en el mejor postor, repitiéndose sin embargo la operación 
si hubiese igualdad en las nuevos proposiciones, hasta que resulte una 
sola como mas beneficiosa, á cuyo favor se hará el remate. 

CONDICIONES ADICIONALES. 

1! Cuando se ponga en ejecución el sistema métrico decimal, loi 
quintales castellanos y las leguas de 6,6667} varas castellanas se redu
cirán i kilógramos y kilómetros, con arreglo á la tabla de correspon
dencia publicada en las Gacelas de 29 de Junio, 2, 3 r 4 de Julio ds 
1851. 

2! La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto sin qus 
recaiga sobre el remate la aprobación de S. M . 

3! El interesado en cuyo favor se haga la adjudicación, otorgará 
la correspondiente escritura pública, cuyos gastos j los de sus cupial 
serán de cuenta del mismo. 

Madrid 23 de Julio de 1855 P. A.=Pedro de Alcázar 7 Cer-
dan. 

Modtlo de proposición. 

E l que suscribe, vecino de. . , enterado del pliego da 
condiciones publicado en la Gacela (de tal fecha), se compromete i 
ejecutar el servicio de conducciones terrestres de sal en la Península é 
Islas Baleares al precio de maravedís y 
céntimos de otro por cada quintal castellano y cada legua de 6,6C6'/j 
varas castellanas, sujetándose en un todo á las condiciones contenidas 
en dicho pliego. 

Fecha y firma dtl proponente. 

L> nota que se cita é n varias condiciones del a n 
terior pliego para las conducciones terrestres de sal, 
es como sigue: 

NOTA de las dislancias detde las fábricat y drpósitoi á aloe mtimof 
!/ ó los alfolies para el abono (le pones en las conducciones ter
restres de sal, y de las cantidades de este articulo que debe ha
ber siempre existentes en aquellos como repuesto permanente. 

S. o . 5- : . -o . ; . 

ALroMKS 
T BKroSITtf. 

rmicií 
6 BirollTOS M D O » ! 

•I ICMES. 

: l i • : 
i - l ' H 
• .3 S »• = 

Albacete. . . . 

Chinchilla.. . . 

Almansa. . . . 

Peñas de S. Pedro. 

Roda 
Casas-Ibafiez.. . 

Hcllin. 

Villarrobledb.. 

Alcaraz. . , 

Yestc. . 

Bonillo. 

(Minglanilla. . 
'(Fuente Albilla. 
(Minglanilla. . 

'(Fuente Albilla. 
. Villena. . . 
/Aguila. . , . 
^.lumilla.. . . 

• \Fuente Albilla. 
[Minglanilla. . 
\Rnsa. . . . 

. Minglanilla. . 
• Fuente Albilla. 

Í
Aguila.. . . 
.lumilla. . . 
Socobos. . . 
Fuente Albilla. 
Kosa. . . . 

rPinilla. . . . 
'iMinglanilla. . 
/Pinil la. . . . 

"(Villaverde.. . 

Í Socobos. . . 
Calasparra. . 
Fuente Albilla. 

. Pioílla.. . . 

500 

300 
200 

300 

SOO 
400 

300 

60O 

600 

200 

301» 
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Elche. Torreiieja.. , 
Orihuela Idem. . . . 
Mouovar Iilum. . . . 
Villena Villena.. . . 
Torretieja Torrevieja.. , 
Alcoj Depóíilo de Alicante, 

AMJiVCIOS O F I C I A L K S . 

ÍLMERU. 

Berj».. . . . . Boquetas. 
Tijiila Idem. . 
Velet-llubie-. • • Periago. 
Boquetas Roquetas. 

A T I L A . 

Avila. . 4 . . . Imon j Olmeda.. 
Arévalo Idem. . . . . 
E l Barco.. . . . Idem. . . . i 
Mombeltran.. . • Idem. . . . . 
Viedrahila. • • • Idem. . . . . 

BABUJOZ. 
Badnjoi. . . . . Depósito de Sevilla. 
Métide Idem 
Lterena I«lem 
Zafra Idem 
Fregenal Idem 
Jerex de los Caballe

ros Idem 
Olivenia Idem. • . . . 
Alburquerque. • . Idem 
Barcarrula. . . . Idem 
Jalarrubias • . . Idem 
Altnendralejo. . . Idem. . . . . 
Amaina Mem 
Zalamea Mem 
Serena Ueta 

BABCBLOIU. 
Berga Cardona. . . . 
Vich Idem 
Igualada Mem -
Cardona Idem 

Burgos Pota. 
Brihiesca Idem. 
Belorado Anana. 
Castrojerie. . . . Pota. 
Ftias Koslo. 
Lerma Anana. 
Miranda. . . . . Idem. 
Medina ISosio. 
Pampliega. . . • Pota. 
Poia Idem. 
Sedaño Idem. 
Villadiego. • • • Idem. 
Aramia Imon. 
Huerta del Re; . . . Idem. 
Boa Pora. 
Salas Idem. 

BURGO!. 

C ACURES.' 
Cícercs Depósito de Setilla. 
Alcántara Idem 
Botas Idem 
Coria Idem 
Mniilanchci. . . . Idem 
M ¡ajadas Idem 
Navalmoral. • . . Idem 
Trujillo Idem 
Plasencia Idem 
Valencia de Alcánta

ra Idem 
Acebo Idem 
Ceclarin. . . . . Idem 

<; 
6 

12 
i 

11 
'A 

6 
16 
6 

A l 
38 
56 
53 
52 

11 
36 
S i 
36 
24 

26 
41 
46 
31 
40 
31 
24 
31 
43 

7 
16 
11 

7. 

10 
5 

12 
16 

6 
30 
4 
2 

16 
1 
S 

11 
22 
22 
26 
20 

50 
60 
56 
62 
43 
46 
64 
53 
66 

18 
68 
64 

300 
600 
100 
200 
200 

2,000 

200 

200 

2,000 
800 
600 
600 
600 

800 
1,000 
1,400 
1,000 

800 

500 
300 
400 
300 
600 
600 
400 
600 

1,400 

4,500 
5,500 
2,000 
1,(¡00 

1,800 
250 
260 
260 
130 
260 
100 
300 
160 

50 
130 
200 

1,000 
600 
350 
1G0 

1,000 
200 
250 
600 
400 
300 
400 
800 

1,200 

200 
300 
200 

B. Patricio de Ascúrate, Gobernador de la provincinde í.ron tic. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia su presentii por 
D. Cayo Balbuena López vecino de esta ciudad residente en I» misum 
una solicitud por escrito con fecha cuatro de Diciembre úllimu piiliun-
do el registro de una mina (le carbón de piedra sita en término 
pueblo de Carrocera, Ayuntamiento de Benllera, lindero por U. cnu 
tierra de José Rabanal, al M . tierra de José l'minndcz, al l>. lien a 
de Juan Rabanal y N . urzal de Puyareju, la cual designó con el nom
bre de Santa Regina, y habiendo pasado el espedieiitu al Ingeniero itcl 
ramo para que practicara el reconocimiento que previene el ftrtinil» 
39 del Reglamento para la ejecución de la ley; remita haber minmil 
y terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y linlmiiiilnle 
sido admitido el registro de dicha mina por decreto de este (lia, m 
anuncia por término de quince días por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de quien corresponda, según determinan hs 
artículos 44 j í o del citado Reglamento, l.cmi 31 de Julio de ISoü. 
=Patricio de Azcárale.=EI Secretario, Manuel Arrióla; 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó por 
D.Francisco Antonio Casado vecino de esta ciudad resiliente en la 
misma una solicitud por escrito con fecha cinco de Kncrn último pi
diendo el registro de una mina de carbón de piedra sita cu término 
del pueblo de Mataltann, Ayuntamiento de id., lindero por N . y O. 
con reguero de las Bangafiinas, M . con prado de Juan Canteen y I*, 
con terreno concejil, la cual designó con el mimbre de Polvorilla, y 
habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que prac-
ticára el reconocimiento que previene el arlfculo 3i> del Ke¡'lami'ii-
to para ta ejecución de la, ley; resulta haber mineral y terreno fran
co para la demarcación: en cuya virtud y liaMndnle sido admilnui el 
registro de dicha mina por decreto de este dia, se anuncia por tér
mino de quince días por medio del presente para que llegue IÍ cono
cimiento de quien corresponda, según determinan los articulos 4 i y 
45 del citado Reglamento. León 31 de Judo de 18üo.=l'atr¡c¡o de 
Azcárate.=KI Secretario, Manuel Arrióla. 

Hago sober: que en esle Gobierno de provincia se presentó pnr 
D. Isidoro Unzúe vecino de esta ciudad residente en la misma una 
solicitud por escrito con fecha nueve de Mayo último pidiendo el re
gistro de una mina de carbón de piedra sita en término del pue
blo de Vinayo, Ayuntamiento de Renllern, lindero por el S. ron ar
royo de Valdequintanas, M . con tierras do José Dio/, vecino de Ote
ro, P. con arroyo de Valdepticrias, N . con tierras de la Colegiala de 
Arbas, la cual designó con el nombre de Compuerta, y habiendo pasa
do el espediente al Ingeniero del ramo para que pr.iclicára el reco
nocimiento que previene el articulo 3!) del Ueglamento para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la de
marcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el resistió de 
dicha mina por decreto de este dia, se anoncin por término de quin
ce dias por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
quien corresponda, según determinan los arlinilns 41 y i"> del c i 
tado Reglamento. León 31 de Julio de ISi jo^l 'ulr icio de Azc&ra-
te.=EI Secretario, Manuel Arrióla. 

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. 

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y en vir
tud de la ley de I." de Maya último, é instrucción de 31 del mismo, 
se sacan á pública iubasta en el dia y hora que se dirá, ¡as fincas 
siguienlei: 

PROVINCIA DE L E O N . 

FIXCAS URBANAS* 

C L E R O SECULAR. 

M A Y O R C U A S T I A . 

(Concluirá./ 

Remate para el dia 10 de Setiembre de ISa'i, ante el Juez de I? 
instancia D. Gregorio Rozalem, y escribano I). l'Yüpc Mnrala, que se 
ha de celebrar dicho dia eu las cusas cousisloiialcs de cs'a ciudad, de 
12 á 2 de la tarde. 

Una casa que perteneció al Cabildo Catedral de Aslnrga, sita en 
dicha ciudad, en la plazuela de la Hciiecilla, señalada con el número 
110, que linda Norte con calle de Postas. Poniente con casa de José 
López, y Oriente con casa de D. lialtasar Pcdrosa. 

Tipo para la subasta 16,000 reales. 
Otra casa de la misma procedencia, en la calle del correo, núme

ro 3 de dirha ciudad, que linda Oiieole con dicha calle, Norle con la 
de S. Felipe Ncr i , Poniente y Mediodía con casa y huerto dei Lábil-



do Catedral de In misma, consta de alto y bajo, y un huerto. 
Vale en rento SOO rs. Tipo paro la subasta 11,500 rs. 
Otra casa en el casco de esta ciudad, á la calle de S- Isidro, seña

lada con el número 3, procedente de la Colegiata del misino S. Isidro 
linda, Oriente calle de los Uelcalzos, Poniente calle de S. Isidro, Medio 
dia casa de D. Isidoro Arguello, Norte casa de Dona Petra Rosado; 
tiene 4,281 pies cuadrados de superficie, de los que 2,796 correspon
den & la parte armada; consta de piso bajo y principal. 

Tipo para la subasta 17,000 rs. 
Otra casa señalada con el número 3 en el casco de esta ciudad, 

' calle de la Canóniga nueva, perteneció al Cabildo Catedral de la rnis-
inn, linda Poniente con dicha calle, Oriente con la muralla, Mediodía 
y Norte casa del referido Cabildo. Tiene 12,497 pies cuadrados de 
superGcie, de los que corresponden é la parte armada, 7,355 y el res
to á corrales y jardín. 

Tipo para la subasta 30,000 rs. 

FINCAS U R B A N A S . M E N O R CUANTIA. 

Una casa que perteneció á los capellanes de coro del Cabildo Ca
tedral de Astorga, sita en dicha ciudad, calle de la Rúa nueva, nú
mero 8, linda Mediodía con calle de la Rúa nueva, Poniente casa de 
U . Manuel Rubial, Norte con huerta del mismo D. Manuel, y Orien
te con casa de D. Antonio Gullon. 

Tipo para la subasta 9,000 rs. 

FINCAS RUSTICAS. M A Y O R CUANTIA. 

I.ns lincas que pertenecieron A la fábrica de la iglesia del Puente 
de Orvigo en el partido de Astorga. 

Valen en renta 813 rs. Capitalizadas en 16,260 rs. 
Tipo para* la subasta 14,634 rs. 

Las fincas pertenecientes á la Rectoría de Celada en el mismo 
partido. 

Valen en renta 792 rs. Capitalizadas en 15,840 rs. 
Tipo para la subasta 14,256 rs. , 

Granja de S. Antolín, procedente de la Mesa Capitular del Cabil
do Catedral de León. 

Valen en renta 6,090 rs. Capitalizada en 121,800 rs. 
Tipo para la subasta 109,620 rs. 

Itectorla de Castrillo y Vetilla, partido de la Bañeza. 
Valen cií rento 1,793 rs. Capitalizada en 35,900 rs. 

Tipo para la subasta 32,210 rs. 
Las (incas de la f/>br¡ca de Celada, partido de Astorga, que lleva 

en arriendo Agustín Francisco Martínez. 
Valen en renta 830 rs. Capitalizadas en 16,600 rs. 

Tipo para la subasta 14,940 rs. 
Una huerta llamada de S. Torcuato, linda Oriente huerta del 

Obispo, Poniente presa vicj», Norte casa de José de Robles, Mediodía 
huerta de 1). Pedro Ugidos, hace una fanega y once celemines, pro
cede del Cabildo Catedral de León, y la lleva en renta José de Robles, 
vecino de la misma ciudad. 

Vale en renta 660 rs. Capitalizada en 13,200 rs. 
Tipo para la subasta 11,880 rs. 

FINCAS RUSTICAS. M E N O R CUANTIA. 

Las fincas pertenecientes Ala Rectoría de S. Ildefonso, sitas en 
Villaverde de Omaña, y lleva en renta Manuel Pérez; produce en 
renta según inventario, 482 rs., y ha sido capitalizada en 8,076 rs. 
cantidad que ha de servir de tipo para li> subasta. 

Las fincas de la fábrica de la misma iglesia, que lleva en renta D. 
Manuel Herrero en 60 rs., capitalizadas en 1,080 cantidad que ha 
de servir de tipo para la subasta. < 

Estas y las anteriores fincas pertenecen al partido de Murias de 
Paredes. 

Las finca;, pertenecientes & la fabrica de la iglesio de Ronzas, ra
dicantes en ai mismo pueblo, partido de Ponferrodo, que lleva en ar
riendo 0. Roque Villa en 275 rs, capitalizadas en 4,230, cuya canti
dad servirá de Upo para la subasta. 

Las IH.'-.IS que pertenecieron i la Rectoría de Montejos, partido de 
la capital, que lle\¡i en renta I). Servando Cañón, tasadas en 1,270 
rs. cuya cantidad servirá de tipo para la subasta. 

Gl coto redondo de Pedrún, perteneciente á la Mesa Capitular 
de la Coleguitii de S. Isidro, sita en diebo pueblo, partido de la capi
tal, que llevó en renta Mateo de la Kiva en 400 rs., capitalizada en 
7,200 cuya cunliibil servirá de tipo para la subasta. 

Un prado que perteneció á la Colegiata de S. Isidro de esta ciu-
dul , «I M l i o que llaman el r u s t r o , cercado de cierro tivo, que linda 
Oriente casos lie 11 Dionisio Diez y I). Carlos Agnndo, Poniente c o n 
canutera de A<l»irias. Norte callejo que coniloci! ul r u s t r o , Mcdioilio 

prado de los herederos de D. Juan Bustomante, hace tres celemines y 
un cuartillo de cabida; le lleva en renta D. Cárlos Aguado en 105 rs. 
capitalizado en 1,890 rs. cuya cantidad ha de servir de tipo para la 
subasta. 

C L E R O R E G U L A R . 

F I N C A S I t D S T l C A S . M A Y O R C U A N T I A * 

Un quiHon de tierras, sitas en Valencia de D. Juan, procedentes 
del convento de Descalzas de León, que lleva en renta D. Pedro Isla 
en 703 rs. 2 mrs., capitalizado en 12,655 rs. 2 mrs., cuya cantidad 
ha de servir de tipo para la subasta. • 

F I N C A S U R B A N A S . M E N O R C U A N T I A . . 

Una casa sita en la calle del Cristo de la Victoria en esta ciudad, 
señalada con el número 12, perteneció al Bceterio de Santa Cata
lina, linda Oriente corro] de las monjas, Poniente casa de F e l i i 
.do Robles, Mediodía casas de D. Manuel Camino, Norte otra ele Ber-
nardino López. Tiene 777 pies cuadrados de superficie, consta de piso 
bajo y principal, vale en renta 351 rs., capitalizada eo 7,897 rs. 17 
mrs. cuyo cantidad servirá de tipo para la subasta. 

No se admitirá posturo, que no cubra el tipo de aquella. 
E l precio en que fueren rematadas las fincas so pagará en la for-

,ma que previene., el articulo 6," de la ley de 1 ° de Mayo de 185b.: 
Las fincas de que se trata, no !e bollan gravadas con carga, alguno 

según resulta de los antecedentes qoe existen en la Contaduría dé 
Hacienda pública do esta provincia; pero si aparecieren se indemni
zará ol comprador, i 

Los derechos de tasación, y demos del expediente hasta, la toma 
¡de posesión serán de cuento del rematante., ; . . 

León 5 de Agosto de 18oo.=Colon)an Castofion y Acevedo. 

I M P O R T A N T E 
A LOS Q B E D E S E E N INTEBÉSAItSE E S L A ' ADQUISÍCIÜN } 

D E BIENES N A C I O N A L E S . 

D. José A m í agente de negocios del n ú m e r o y 
colegio de Madrid y miembro de la comis ión / c e i í -
tral que f u é de acreedores españoles para el arre
glo de-la'lleuda púb l i ca , ha abierto un bufete es
pecial dedicado esclusivamente á los asuntos que se 
rocen con la desamort i zac ión , cpmprometie'ndose á 
dirigir y gestionar los negocios q u é de esta clase se 
le cometan, recibiendo al efecto las instrucciones y 
poderes que le confien las corporaciones y particu-
lares. 

Asimismo se encarga de las subastas que tengan 
lugar en' la Corte,, de verificar en ella los pagos, 
de adquirir los billetes del anticipo de 230 millo
nes ó cualquiera otra clase de . papel del Estado que 
se solicite,; y en suma de todas las incidencias rela
tivas á la desamort izac ión civil y eclesiástica que ha 
de verificarse con arreglo á la ley de 31 de Mayo 
ú l t i m o . 

Igualmente se ofrece á representar los intereses 
que corresponden á las corporaciones municipales 
por lo respectivo á propios y comunes de los pue
blos, á las Juntas de Beneficencia é ins trucc ión p ú -
Mica, cofradías y d e m á s cuyos bienes han sido de
clarados en estado de venta. 

E n su consecuencia los que deseen utilizar los 
servicios y conocimientos especiales que. en el ramo 
I osee el citado D. José A m ¡ podrán dirigirle fran-
c i la correspondencia á la calle de la Escalinata 
n ú m e r o 25 en Madrid. 

t.i:ii:N l ;M Ull.lt.IM11 M u t i i ' m . i a r i i u I r lliu.s uc Mis,, 

http://Ull.lt

